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Prioritario, aprobar en
septiembreleydesueldos
a funcionarios: Morena

ANDREA

La Ley Federal para la Remune-
ración de los Servidores Públicos,
mediantela cual el presidenteLó-
pez Obrador se propuso desde el
inicio de su mandato acabar con
losingresosmillonariosdelosaltos
mandosdelaadministraciónpúbli-
ca federal, ha recorrido un largo e
intrincadocamino.

Ha ido de una cámara a otra,
debido,sobre todo,a la resistencia
demiembrosdelos llamadosorga-
nismos autónomos a disminuir sus

percepciones.
En cuanto se promulgó, en no-

viembre de 2018, los consejeros del
InstitutoNacionalElectoral(INE);
elentoncespresidentede la Comi-
sión Nacional de los Derechos Hu-
manos, Luis Raúl González Pérez,
y la Comisión Federal de Compe-
tenciaEconómica presentaronante
la Suprema Corte deJusticiade la
Nación controversias constitucio-
nales.Recursos similares interpu-
sieron PRI, PAN, PRD y MC.
La Corteinvalidópartedeesaley,

por lo que el Presidentepresentó
una nueva iniciativa,aprobada por
Morena en ambas cámaras, que
tambiénfuemotivode otra acción
de inconstitucionalidad, a fin de im-

pedirquelasnormas deausteridad
ensueldosy prestacionesquerigen
a servidorespúblicos-incluidos le-
gisladoresymiembrosdeparaesta-
tales-seaplicarantambiénalINE y
demásorganismos autónomos.
El 14deagostode2019,elEjecu-

tivo federalpresentóuna reforma
para fijardesdelaCartaMagna que
los organismos autónomos deben
regirse, igual que los servidores
públicos, por las leyes de sueldos

y prestaciones que establecenque
“no deben rebasar el límite de la
remuneración establecidapara el
PresidentedelaRepública”.
La iniciativafuedictaminadaen

la Cámara deDiputados,junto con
otras propuestas de Morena y del
PRI, y aprobada en octubre de ese
año. Se turnó al Senado, donde se
aprobó en comisiones el 5 de di-
ciembre.Quedó en primera lectura,
pero lapandemiadecovidobligóa
quesepospusieraeldebate,y luego
elbloqueopositorpidiómástiempo
para analizarla,por lo que el 20 de

2020
plenoy regresadaa laComisión de
Puntos Constitucionales.

El coordinador de Morena, Ri-

cardo Monreal, comentó que ese es
uno de los temas prioritarios para
su grupo que se deben desahogar
en el próximo periodode sesiones
de septiembre.Priístas y panistas
insistenenprotegerlos salariosmi-
llonariosde los consejerosdelINE
y elpersonaldelosdemásórganos
autónomos,y como serequierema-
yoría calificadapor ser un cambio
constitucional, es posible que la
frenen.Aducen que se violenta su
autonomía.

Sinembargo,enesareformaa los
artículos 116y 127 constituciona-
les, se establece que si bien no son
órganos no subordinados al Poder
Ejecutivo, “su autonomía de nin-

guna manera puede ser entendida
como soberanía,ya queúnicamente
se refierea la distribución decom-
petenciasenmateriasespecíficas.”

En otras palabras, ni el INE ni
los demás órganos autónomos son
soberanos, “en tanto que no son
absolutosni seencuentran separa-
dos o por encima de los poderesya
constituidos”.


